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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 

 
 
Convocada la Junta de Centro, por orden de la Sra. Decana de la Facultad de Bellas Artes, en sesión extraordinaria, el 
miércoles 5 de julio de 2023 a las 13:00 horas, en el Salón de actos, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

 
 
 

 
Comienza la Junta a las 13:01 hrs., y siguiendo el orden del día se realizan los siguientes informes y acuerdos: 
 
Orden del día 

1. Informe de la Sra. Decana. Se informa de varios asuntos. 

Con la situación del adelanto electoral al 29 de mayo, se ha hecho inviable la tramitación de varios decretos 

y se han paralizado algunas iniciativas que no siguen su trámite como la ley de enseñanzas artísticas; el RD 

por el que se establecen los ámbitos de conocimiento a efectos de la adscripción de los cuerpos de trabajo 

del profesor universitario, el proyecto RD que regula la organización de los departamentos universitarios, el 

proyecto RD por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 

y el del régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos. Por contra, el proyecto de Doctorado, el 

Ministerio de Universidades decidió que sí sigue adelante porque era el más avanzado. Con respecto al 

estatuto del becario que indicaba que deberán darse de alta en la Seguridad social a todos los estudiantes en 

prácticas curriculares y extracurriculares, en principio se ha pospuesto sin fecha.  

 

Así mismo se han llevado a cabo varias reuniones, como por ejemplo la realizada en relación a la aplicación 

de un protocolo para prevenir conductas autolíticas o suicidas, destinada a todos los miembros de la 

comunidad universitaria. Se concretó que se impartirá una formación inicial o seminario por zoom, a todos 

los interesados, en septiembre, y más adelante se llevará a acabo otra formación presencial más específica y 

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupos A y B) 

Asiste No asiste Excusa 

Abarca Martínez, Inmaculada (Secr.) ☒ ☐ ☐ 

Alcaide Ramírez, Aurora ☒ ☐ ☐ 

Amorós Blasco, Lorena ☐ ☐ ☒ 

Aznar Mínguez, Antonio ☐ ☒ ☐ 

Caballero Cano, Francisco J. ☒ ☐ ☐ 

Castillo Moriano, M.ª Carmen ☐ ☒ ☐ 

Conesa Tejada, Salvador ☒ ☐ ☐ 

Cuervo Pando, Alfredo  ☐ ☒ ☐ 

Flores Gutiérrez, Mariano  ☒ ☐ ☐ 

García López, Antonio ☒ ☐ ☐ 

Gómez de Segura-Hernández, Javier ☒ ☐ ☐ 

Guillén Martínez, Fco. José ☐ ☒ ☐ 

Guirao Mirón, Cristina ☐ ☒ ☐ 

López Martín, Elena ☒ ☐ ☐ 

Mayor Iborra, José ☐ ☐ ☒ 

Martínez Oliva, Jesús ☒ ☐ ☐ 

Morgado Aguirre, Borja ☒ ☐ ☐ 

Ortuño Mengual, Pedro ☐ ☒ ☐ 

Perales Blanco, Verónica ☒ ☐ ☐ 

Pérez Casanova, Mª Carmen ☒ ☐ ☐ 

Robles Reinaldos, Gerardo  ☐ ☐ ☒ 

Rubio Marco, Salvador ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Bañón, María Luz  ☒ ☐ ☐ 

Sánchez Giner, M.ª Victoria (Presid.) ☒ ☐ ☐ 

Santiago Godos, M.ª Victoria ☐ ☐ ☒ 

Santos Sánchez-Guzmán, Eva ☒ ☐ ☐ 

Segura Cabañero, Jesús ☐ ☐ ☒ 

Simó Mulet, Antoni ☐ ☐ ☒ 

Tejeda Martín, M.ª Isabel ☐ ☐ ☒ 

Vázquez Casillas, Fernando ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo C) 

Asiste No asiste Excusa 

Bernabé Leal, Santiago  ☒ ☐ ☐ 

Conde Herrera, Ana ☐ ☒ ☐ 

Faura Fernández, Felipe ☒ ☐ ☐ 

García Nicolás, Carmen ☐ ☒ ☐ 

Hernández Arcas, Carlos ☐ ☐ ☒ 

Hernández Arana, Iván ☐ ☒ ☐ 

López López, María ☐ ☒ ☐ 

Martínez Beltrán, Galatea ☐ ☒ ☐ 

Moya Martínez, Marta ☐ ☒ ☐ 

Murcia Marín, Carlos ☐ ☐ ☒ 

Nieto Vallejo, Enrique ☐ ☒ ☐ 

Pardo Olmos, María ☐ ☐ ☒ 

Saavedra Martínez, Isabel ☐ ☒ ☐ 

Sáez Martínez, Francisco José   ☐ ☒ ☐ 

Salvador Martínez, Gonzalo   ☐ ☒ ☐ 

Zaplana Martínez, Adrián ☐ ☒ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo D) 

Asiste No asiste Excusa 

Baeza García, M.ª Jesús ☒ ☐ ☐ 

Rodríguez Ardreu, Mª del Mar ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Benítez, Antonia ☒ ☐ ☐ 

Profesores de baja Baja   

Abellán Aguilar, Tatiana ☒   

Callizo Gutiérrez, Carlos ☒   

Tornero Sanchís, Josep ☒   

Ramadán, Yehia Youssef ☒   
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con más carga formativa. Se solicita a todo el personal (PDI, PAS, y estudiantes de la Facultad de Bellas Artes) 

que quiera participar como voluntario o persona de contacto y de referencia, y con capacidad empática para 

detectar estas situaciones, que envíen un mail para formar parte del programa de formación. Se trasladará 

la información cuando nos llegue. 

Se informa sobre la nueva editorial de investigación: Editum plus, que permitirá una transferencia social, con 

textos dirigidos a un público más amplio. Tras las oportunas gestiones por parte de los decanos implicados, 

se ha conseguido que se incluyan -que estaban excluidas- las obras artísticas y literarias. 

 

2. Información sobre el Plan de Ordenación Docente 2023-24, de los departamentos que imparten docencia en 

la Facultad de Bellas Artes. Se informa. 

 

3. Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión Académica de Facultad y Grado.  

Se aprueba. 

3.1. Guías docentes del Grado en Bellas Artes para el curso académico 2023-24. ANEXO Se aprueban. 

3.2. Guías docentes del Máster en Producción y Gestión Artística 2023-24. ANEXO Se informa de que se recibió 

un correo de la coordinadora de Máster pidiendo incluir en la asignatura de TFM un cronograma, aspecto 

que se lleva al punto 7, en asuntos de Trámite. Se aprueban las GD de Máster de forma condicionada a 

que se apruebe el punto 7. 

3.3. Informe justificativo para el cambio de cuatrimestre de dos asignaturas del Máster en Producción y 

Gestión Artística curso 2023-24. ANEXO Se aprueba la modificación de las asignaturas Realidad virtual: 

arte en el ciberespacio, que pasa del 1º al 2º cuatrimestre y Medios de creación y expresión digital: 

videoarte y tecnología, que pasa del 2º al 1º cuatrimestre. 

3.4. Horarios del Grado en Bellas Artes para el curso académico 2023-24. ANEXO Se aprueban con las 

solicitudes de cambios por parte de diferentes profesores, que quedan incorporados. 

3.5. Horarios del Máster en Producción y Gestión Artística para el curso académico 2023-24. ANEXO Se 

informa de las modificaciones y se aprueban. 

3.6. Calendario de exámenes del Grado en Bellas Artes para el curso académico 2023. ANEXO Se aprueban, 

incluyendo en julio, horarios de mañana y tarde en la asignatura de Movimiento. 

3.7. Calendario exámenes del Máster en Producción y Gestión Artística para el curso académico 2023-24. 

ANEXO. Se aprueban. 

4. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Régimen Interno de la Delegación de 

Estudiantes de la Facultad de Bellas Artes. ANEXO Se aprueba. 

5. Apoyo, si procede, de la Junta de Facultad de Bellas Artes al Personal Técnico, de Gestión, Administración y 

Servicios de la Universidad de Murcia. Tras las apreciaciones de varios compañeros en relación a la cuestión 

específica sobre los cambios propuestos por Gerencia que inciden sobre el personal técnico, se propone 

modificar el texto propuesto con la incorporación de un párrafo en el que se haga alusión más directamente 

al PCGAS afectado y clarifique el posicionamiento de esta Junta de la Facultad de Bellas Artes. Con 

posterioridad a la celebración de esta Junta de Centro se reciben varias aportaciones del profesorado que se 

incluyen en el texto final. ANEXO  
6. Apoyo, si procede, de la Junta de Facultad de Bellas Artes a la posición del Departamento de Bellas Artes 

sobre la posible reorganización en unidades departamentales. ANEXO Se aprueba el apoyo de la Facultad 
de Bellas Artes a la posición del Departamento. 

7. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. Aprobación de la modificación en TFM. ANEXO Se aprueba la 

inclusión del cronograma. 

8. Aprobación, si procede, del acta de la sesión.  Se aprueba. 

______________________________________________________________________________________ 
Esta Junta de Centro de 5 de julio de 2023 dio comienzo a las 13:00 hrs. y sin más, se termina a las 13:41 hrs. 

 
Fdo.: Inmaculada Abarca Martínez 

Secretaria de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Murcia 
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